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PROCESOS e Administracién de la cartera
PROCESO,
PROCEDIMIENTO O Condonacién por Graduacién.

ACTIVIDAD A AUDITAR

OBJETIVO DE LA Evaluar el cumplimiento de la normatividad aplicable y lineamientos internos para el proceso de Administraciéon de
AUDITORIA Cartera, enfocado a las actividades relacionadas en la guia interna del ICETEX de Condonacién por Graduacién.
ALCANCE Evaluar la gestién de las solicitudes de Condonacién por Graduacion, tramitadas entre el 1° de abril al 30 de agosto de

2022.

Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del
Estado y se dictan otras disposiciones.

Decreto 1499 de 2017 por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del
Sector Funcién Publica, en lo relacionado con el Sistema de Gestién establecido en el articulo 133 de la Ley 1753 de
2015

Decreto 019 de 2012: Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y tramites

CRITERIOS . ; . L L. s
innecesarios existentes en la Administracién Publica.

Acuerdo de Junta directiva ICETEX 076: Por el cual se adopta el Reglamento de Recuperacién de Cartera del ICETEX.
Acuerdo de Junta directiva ICETEX 017: Por el cual se modifica Reglamento de Crédito Educativo

Procedimiento Interno ICETEX - M3-2-23 Aplicacién de Condonaciones.

Guia Interna ICETEX - G192 Guia Condonaciones por Graduacién.

FORTALEZAS

HALLAZGOS

CRITERIO DE

AUDITORIA TIPO DESCRIPCION RECOMENDACION

De una muestra de 175 solicitudes de condonacién, se efectué
verificacién al cumplimiento de las validaciones de los titulos de
graduacién por parte de la Coordinacién del Grupo de Crédito,
segln lo descrito en el numeral 5.3 de la Guia de Condonacién
por Graduacién (G192), en donde, estas validaciones se reflejan
en la base de datos remitida a la Coordinacién del Grupo
Administracién de Cartera para la aplicacién de las condonaciones
(numeral 5.3 G192), encontrando las siguientes situaciones:

e Se evidencié inconsistencia en las validaciones realizadas
. por parte de la Coordinacién de Crédito a las actas de
Guiade grado (nimero de Acta y fecha de grado) en nueve (9) Se recomienda a la Coordinacién del Grupo
Condonaci6n por solicitudes de condonacién, en donde en algunos casos el de Crédito, determinar acciones que den
Graduacién (G192) nimero de acta y fecha de grado no concuerdan con las tratamiento a las debilidades relacionadas
consultas en el Sistema Nacional de Informacién de la con la trazabilidad de las validaciones

e Guia de L ) ;
Observacion realizadas a los documentos de titulos de las
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Educacién Superior -SNIES, certificacién de la IES o soporte
de graduacion remitido por el beneficiario.

e De conformidad con los campos detallados en el numeral
5.4 de la Guia de Condonacién por Graduacién (G192), de
las bases de datos enviadas a la Coordinacién del Grupo
Administraciéon de Cartera, se evidencié omisién de
registro en la validacién del acta y fecha de grado de 21
solicitudes de condonacién.

Por lo anterior, se denotan debilidades en la trazabilidad de las
validaciones y revisiéon de los titulos de graduacién documentados
en la Guia de Condonacién por Graduacién (G192) del Sistema de
Gestién de Calidad In_process.

El detalle de lo anterior se puede ver en el Anexo A.

En revisién efectuada a la Guia de Condonacién por Graduacién
(G192) del Sistema de Gestién de Calidad In_process, se
evidencia que ciertas actividades adicionales relacionadas con la
validacién y consultas de los requisitos de Sisbén, indigenas,
Victimas y titulos de graduacién que realiza el Grupo de Crédito,
no se encuentran detalladas en el documento, de conformidad
con los aspectos tratados en la reunién del 27 de octubre de 2022
de asunto “revision des escalonamiento y respuesta casos
susceptibles de condonacion por graduacion”

De una muestra de 175 solicitudes de condonacién, se efectué
revisién a la oportunidad en la gestion del trdmite de las mismas,
desde la solicitud a través del CRM, hasta la aplicacién de la
novedad en la cartera del crédito, encontrando extemporaneidad
en 168 solicitudes de condonacién, las cuales para la aplicacién
de la novedad se tardaron mas de 60 dias calendario,
incumpliendo el plazo establecido en el registro de OPAS y
tramites en el aplicativo SUIT. (Anexo B.)

Segun lo informado por el Grupo de Crédito y de conformidad con
los soportes suministrados, la anterior situacion, se presenté por
debilidades en la planeacién y estimacion de los recursos para la
vigencia 2022 por parte de la entidad, de conformidad con el
evento de riesgo 2803 registrado el 25 de enero de 2022.

Segun los casos revisados en el CRM, se evidencia que las
solicitudes de condonacién se estan cerrando con respuestas
parciales de promesas de valor al beneficiario, que no se estan
cumpliendo, como, por ejemplo: "En 60 dias habiles se vera
reflejada la condonacién" y "Se reportara al area de Cartera para
el trdmite correspondiente", entre otras respuestas encontradas

Igualmente, en los casos del CRM, no se evidencia registro de la
notificacién al usuario de la aplicacién de la condonacién, el cual
deberia ser el tramite por el cual se motiva a cerrar cada caso de
solicitud de condonacién y reflejaria la trazabilidad de los mismos.

Conforme con la reunién del 27 de octubre de 2022, de asunto
“revision des escalonamiento y respuesta casos susceptibles de
condonacion por graduacion”, es necesario evaluar las respuestas
dadas a los beneficiarios, en donde se estd generando promesa
de valor que no se estd cumpliendo, debido a la extemporaneidad
en la aplicacién de la condonacién.

Asi mismo, se debe evaluar la trazabilidad del escalonamiento

completo del caso en el CRM, en donde la solicitud del usuario se
estd cerrando con la respuesta parcial y no con la notificacién de
la aplicacién de la condonacién, la cual no se registra en el CRM.

Se efectu verificacién al disefio y efectividad de los controles
determinados en el Mapa de Riesgo Operacional del proceso de
Administracién de Cartera, en donde se calificaron los
determinadores de tipo de control, aplicacién, documentacion,
automatizacién, efectividad y mitigacién de los riesgos;
evidenciando que 5 controles se encuentran calificados como
parcialmente adecuados en su disefio y 1 con deficiencias en su
efectividad, de conformidad con los criterios establecidos en el
Capitulo XXIIl Reglas relativas a la Administracién del Riesgo
Operacional de la Circular Basica Contable y Financiera (C. E. 100
de 1995).

Respecto a la calificaciéon “con deficiencia en la efectividad”, del
control “C38 Seguimiento del presupuesto, el cual es presentado
en el comité de cartera” para la causa "CA380 Agotamiento de
recursos para aplicacion de las condonaciones.” , esta Oficina
califica el determinador de efectividad como “requiere mejoras”,
teniendo en cuenta lo observado en la auditoria, en donde se
evidencié demoras en el traslado y aplicacién de las
condonaciones por falta de recursos a cargo del Gobierno
Nacional, debido a debilidades en la planeacién de los mismos.
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solicitudes de condonacién, acorde con los
registros de las bases de datos que son
remitidas a la Coordinacién del Grupo
Administracién de Cartera.

Se recomienda a la Coordinacién del Grupo

de Crédito, realizar actualizacién de la Guia

de Condonacién por Graduacién (G192), de

acuerdo con las actividades y pasos que se

realizan de forma adicional en la revisién de
las condiciones de condonacién.

Se recomienda a la Coordinacién de Crédito
y Oficina Asesora de Planeacion, realizar un
adecuado andlisis de causas para
determinar y plantear acciones de
mejoramiento que eviten la repeticién de la
debilidad relacionada con la planeacién y
estimacién de los recursos.

Se recomienda a la Oficina Comercial y de
Mercadeo, Coordinacién Grupo de Crédito y
Coordinacién Grupo Administracién de
Cartera, concertar un plan de trabajo, con el
fin de evaluar y dar tratamiento a las
promesas de valor dadas a los usuarios en
las respuestas, e igualmente, estructurar el
escalonamiento de los casos con el fin de
que se deje evidencia de la respuesta
definitiva en el caso inicial de solicitud de
condonacioén.

Se recomienda a la Coordinacién del Grupo
Administracién de Cartera como lider del
proceso objeto de auditoria, en conjunto con
las éreas involucradas en las actividades de
condonacién, analizar, ajustar, replantear los
controles y/o reasignar responsables, en los
cuales se mitiguen las debilidades
relacionadas con la falta de recursos que
afectan los tramites de solicitudes de
condonacioén.
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